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DeeretOB Dámeroi 4<!^n y 42 

PODER EJECUTIVO 
fltíBBBNACION—Se aatorira la en^actón de 

$ U.22—Se establece en el Hospicio un laza* 
zeto para los atacados de sarampión y se 
nombra un Médico para que los asista—Se ad- 

' mlte una renuncia y se nombra sustituto— 
Se nombra un Comandante de Policía—Se 
autoriza la-erogación de I 10.00—Se nombra 
un Inspector de Policía y Hacienda—Se dís* 
pHua la publicadón de unos edictos—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se au- 
tnlza la erogación de • 120.00—Se restableoe 
el serrlclo del Archivo Nacional—Se autori- 
n  la erogación de t 52.75—Se dispone que 
vuelva al ejercicio de su empleo un escrl- 
Mente—Se nombra un conserje—Se autoriza 
la erogación de 13 .1^S e dispensa la publl- 
otclto de unos edictos—Se admite una re* 
nuncia y se nombra sustituto—Se autoriza 
al eefior Charles N. Porter para que ejerza 
en el país el cargo de Agente de la sociedad 

Honduras Commercial Oompany Limited” 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se autoriza la erogación de I ld.87— 
Se autoriza la erogación de t  7.60—Se auto
riza la erc^ación de 1 115.00—Se dispensa la 
publicación de unos edictos.

JUSTICIA—Se autoriza la erogación de • 50.00 
—Se autoriza la erogación de $ 37.50—Se au
toriza la erogación de 1 5.00.

OBRAS PUBLICAS—Se autoriza la cremación 
de 1 37.00.

AVISOS.

C O N G R E S O  N A C IO N A L

D ecreto  Núm. 44)

El Congreao Nacional, con vista de la
•oUeitud del reo Braulio Carvajal, relativa
á qae se le conceda indulto del tiempo que 
la taita para cumplir la pena que se le im
puto por el delito de hurto cometido en el 
Vai de marxo de 1899.

Oonaiderando: que los Tribunales, al 
t*Boi»«rle dicha pena, le rebajaron el año 

estaba concedido por el decreto de 
•*ai«tía 4i indulto emitido en el mes de
••ero de 1901, j  que no existen motivos
•epeciales que justifiquen la gracia que se
•oUetta,

DECRETX:
Artículo único.—Declarar sin lugar el 

de que se hace mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los diez 
días del mes de febrero de mil novecientos 
diez,

R ómulo E. D ubón ,
Presidente.

RaMÓN F iállos, R amón V auaAbabbs ,
Secretario IV BecreterloSV

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecútese. 
Tegucigalpa; 11 de febrero de 1910.

M iguel R , DXVil a .

El Secretario de Estado eb el Despacho 
de Justicia,

j r  Carias A.

Decreto Nüm. 41

El Congreso Nacional, con vista del 
acuerdo del Poder Ejecutivo fecha 16 de 
febrero de 1909 en la solicitud de don An
drés Flores M., quien en su nombre y en 
representación de su hermano don Maxi
mino, pide la prórroga de la concesión que 
para el establecimiento de una fábrica de 
jabón y velas en San Pedro Sula le fué 
otorgada por acuerdo de 13 de septiembre 
de 1904, y la introducción libre del pago 
de derechos municipales de los materiales 
y útiles para la empresa,

decreta:
Articulo único.—Apruébase el acuerdo 

en referencia.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones del Congreso Nacional, á los once 
días del mes de febrero de mil novecientos 
diez.

R ómulo E, D urón,
Prettdeote.

R amón F iallos,
S«cr«MrU> IV

Ramón VAiXAnABBe,
8ecr*t»rlo t*

Decreto Núm. 42

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud presentada el 26 de enero del co
rriente año por el señor Doctor don AntO' 
nio R. Vallejo, en que pide la publicación 
gratis de varias obras inéditas, concediái- 
dole una pensión para ocuparse exclusÍTar 
mente de darlas á luz,

decreta:
Articulóla*—Concédesela impresióngra- 

tis en los talleres de la Tipografía Naclo" 
nal, da mil ejemplares de las obras siguió* 
tes: “ Historia documentada de los límites 
entre la República de Honduras y la de 
Guatemala,”  Tomo IH; “ Historia docu
mentada de los límites entre la República 
de Honduras y  la de El Salvador,”  Tomo 
II; “ Deuda Federal;”  “ Recopilación de 
Leyes Patrias;”  “ Colección completa- do 
Tratados, Convenciones, etc.;”  “ Tomo II
de la Historia Social y Política de Hondu
ras,”  por el orden en que están enumera
das; denegándose la solicitud en cuanto á 
los demás extremos que comprende.

Artículo 29—La mitad de la edición 
quedará á beneficio del Estado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los doce 
días del mes de febrero de mil novecientos 
diez.

Rómulo E. D urón ,
Presidan M.

R amón F iallos, R amón V aixadaiug8,
Secretarlo iv Secretarlo 8t

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Publíquese.

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1910.
M igu el  R . DXv ila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

M. Carias A.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa; 12 de febrero de 1910.

M iguel R , D ít il a .,

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

P O D E R  E J E C U T IV O

G O B E R N A C IO N

Se autoriza la erocptctón de •15.22

Ti^ncigalpa: 4 de febrero de 1910.
El Preaidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de quince peeoa 
veinte y doa centavos que ae pagarán al 
Gobernador Político de Islas de la Bahía
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vmlOT de una puerta reja que ma>pdó 
locar en el presólo de ^oéÜn. H ta  
erogación se 4 la ^ rtid a
capitulo XI, Raáiod* Goberáación, del 
Presnpnesto vigente-—Comwiiiquese.

D-iVILA.
El Secretario de Estado en el I>e8pa*

cho de Gk)bemación,
M. C*aria$ A.

Se establece en el Hospicio un lazareto para los
atacados de sarampión j  se nombra nn Módi
co paca que los a^sta.

Tegucigalpa; 4 de febrero de 1910.
Habiendo aparecido varioa casos de 

sarampión y siendo necesario aislarlos 
plura evitar el contado, el Presidente

ACUSRDA;

19--Qae se esUblexca en el Hospicio 
na lasareto pana los atacados de tal en- 
iermedsd; y

29—Nombrar Médico^ para que los 
asista* al Doctor don Julián Baires con el 
sueldo de noventa pesos mensuáleUi 
se imputarán á la partida única, capítulo 
IX , Hamo de Gobemacióii, déi Pxesu- 
puúatb vigente.—Comuníquose.

HXviiiA,
El SecretáHo de Estado en el Despá

che de Goberpapió,p, .
M. GaHaé Á.

ga admite una cenuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1910.
Habiendo pasado á desempeñar la Ck>- 

mandaocia dp Policía de la ciudad dp 
Ocotepeque el seflor Ck>ronel don Maris* 
no Qarrigó, el Presidente

ACUERDA;

l9 —Admitirle su renuncia del empleo 
Inspector de Policía y ilacienda ¿e 

aquel departamento, que ha estado des
empeñando; y

29—Nombrar en su lugar al seHor Ca
pitán don Trinidad López B., coá anel
do de ley. -Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
' ' M- Carias ji.

BEPITBM 94

Se sotoriza la erogación de $ 10.00 

T egucigal^ : 5 dá febrero áe 1910.
El P res id ^ ^

AOtfEKDA:
Autorizar la erogación de diez pesos que 

se pagarán por la Caja Nacional á don 
Manuel M. Calderón, valor de ^00 osar 
tulinas oou sos respectivos s o o i^  que
se ocuparon en la invitación que le» 
Secretarios del Congreso Nacional hicie
ron á la sesión solemne en la pual se le
yó la contestación al Mensaje del seílor 
Presidente de la República y prestaron 
la promesa constitucional los designados 
á la Presidencia, electos últimamente. 
Dicha erogación se imputará á la paiti- 
da 9á, capítulo I, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .

cincuenta oentavoe en Receptoría de 
Rentas d^U tim o pueblo mencionado.—
Comuní<BesáL ""

D X v i l a .
El sliñetario de Estado en el Despa

cho de Gkjbemación,
Xf. Caria» A.

B1 Secretario de Estado en el Desper
cho de Gobernación,

Jí. Oaria» A.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 7 de febrero de 1910,
El Ptesidente

ACUVBPA
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda de eetó departamento al Coman
dante 29 Dimas Alvarado, con el sueldo 
de ley.—Ootnunftliiese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
chó de Gobernación,

Jf. Caria» A.

Sa áutarlKa la erogación de t 120.00

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento vein

te pesos que se pagarán por la Caja Na
cional á don Felipe Estrada, valor de 
mil ladrillos de cemento que se necesi
tan para enladrillan el piso de las gale
ras del Palacio Nacional. Esta eroga
ción se imputará á la parada 3^, capí
tulo XII, Rf^mo de Gobernación, d ^  
Preeupueato vigente.—Comuniqúese.

BXvitA.
K1 Secretario de tetado en el Despa

cho de Oobema(áto,
M. Caria» A.

Se nombra un Comandante de PoUeía

Tegucigalpa: 4 de lebrero de 1910.
El PresWenfe

acuerda ;
Nombrar al Cqrgo^ I^rían o Ga- 

rrigó Comandante de Policía de la ciu
dad de Ocotepeque, con el sueldo asig
nado en el acuerdo de organización 
de dicho cuerpo, fecha lü de enero pró
ximo pasado. —Comuniqúese,

DXv il a ,
S I S ecreta ñ od e  E stado en el Despacho 

^  Gobeniacááa,
C a r ia *  A .

Se dispen^ la publicación de une» edictos

Tegucigalpa; 8 de fébreró de 1910.
El Presidente

^CUERDA;
Dispensar á Josó María Caballero y 

Fiberta Martínez, vecinos de llama, de
partamento de Santa Bárbara, la pnbli 
nación de edictos pará Que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
Ta suma de dieciocho pesos cincuenta 
centavos en la Agenda Fiscal respec
tiva. —Comuniqúese.

D X v il a  .
El Secretario de Estado en el Despa-

Qe leatahleoe el aerrlclodel Axcíbive Nacional

Tegucigalpa; 9 de lebrero de 1910.
El Presidente

a o u e r d a :
Restablecer desde esta fecha el serví* 

cío del Archivo Nacional con el perao* 
nal siguiente; Director don Jesús Velás* 
quez, y escribiente don Dionisio Cubas, 
quiénes devengarán el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

DXv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Gobernación,
Sí. Oaria» A.

cho de Gobernación,
if. Caria» A.

be dlspemsa la imbUcaclón de osm  edtetos

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1910- 
El Presidente

ACTERÓA:
Dispensar á Bruno G. Garría y Elena 

Gómez, vecinos de Goascorán y Langue, 
respectivamente, en eí departamento de 
V^alle, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio entre sí; previo 
el pago de ta. suiua de dieciocho pesos

Se autoriza la erogación de t ÓS.75

Tegucigalpa: 9 de febrero dé 1910.
El Presidente

A C U E R D A ;

Autorizar la «rogaoióo de cinousnta y 
dos pesos sfteata y cinco cent^o^ Que 
se pagarán por la Administración de 
Rentas de Ocotepeque, al Gobernador 
Político dé aquel departamento, sums 
que invertirá en la compra de los »* 
guientes objetos que se necesitan para 
el servicio del Cuerpo de Policía de 
cabecera del mismo departamento: 
i  docena desillaa..... ................. |
1 mesa. ................................
CarpeU...........................................  2.W

Suma....................................... % 52.T9
Esta erogación se imputará á la partí* 

da 3 ,̂ capítulo XII, Hamo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente,—Comu
niqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho ds Gobernación,
M. Caria* A.
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iid*»ooe(lo*T«h»»lei«ekdo éc ni empleo 
MeBOtttiteiite

^jg^ágslpei 10 de febrero de 1910.
^ ^ n g a n do el sejOor S íi^ e l Angel 

ai tiempo Qoe le íeJte fksr« ter
jQÍaar U lirancia de dos líieees que le 
fo i  óancedída en su carácter de escri- 
bieeie del Ministerio de (Gobernación, 

j  Obras Pública^, el Presidente
a c u e b i u .:

QhuS vuelva 4 ^ ^ iecba ^  e ^ '
ó^de.dicbo empleo.—Comim^uese.

DlVItA.
|j¡| ^leor^tario de %itta|do en el Despa- 

Goberoación,
H, darías A.

Se DomlM un conserje

TiiKiifíitfilPP' 1^ ^  febrero de 1A10>
^ i^ d e n te

ace^ e r d a :

Hombrar, «m  el aneldo de ley, con- 
Archivo Nacional al seBpr An-

 ̂ Soez.—Compnípviwe.
DXviLuA.

n  SecTotarie de Estado en el l>eapa- 
dio de {Gobernación,

M. Carias A.

Se autoriza la ert^AcIÓn de < 3.18

TegncágaVpBí 11 de íebreco de 1910.
nPrasidoate

ACUERDA:
fSitljUiHáar 1*̂  erogación de tres pesos 

dÍÉ¿odK> centavos que se pagarán por
Jl̂ £̂(|cdnistrací6n de Hentas de Coma~ 

ft^ a a i don Ffauciacx» Bendaftai, valor 
é t w .  inedicinas que saministró á H>s 
nos d«l presidio de aquella ciudad, du- 
neté mes de enero próximo pasado. 
Bna trogaeión se imputará á la partidsi 
fh  q^pítulo XI. Ramo de Gtobemación, 
M  ̂ TMapueato vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
SI Stlpretario de Estado en el Deepa- 

eho d i Gobernación.
M. Oarias A.

••^iFettssU publlpaclón de unos edictos

^ibgDoigalpA: 12 de febrero de 1910.
81 Presidente

AQUEBDA:
Oispensar á J. Ernesto Grangnard y

OMida Rosa Gutiérrez, vecinos de El 
departamento de Atlántida, la 

pabUcadón de edictos para que con- 
trai»n matrimonio entre sí; previo el
9MT® de U suma de veinticinco pesos en 
^®*®*Ptoría de Rentas respectiva.—Co- 
«anlqneee.

D í v i l a

B ecreiano de Estado en el Dt^spa- 
de Gobernación,

H. ObntM X

Se admi^ ^b^lo^^cla y sé sustituto

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1910.
El Presidente

ACugBOia:
1^—Admitir al seCor don HilaiSb Oas* 

tillo su renuncia del empleo de Inspec
tor de Policia y Rac^enda del 4<̂ pa|rta- 
ip^to da Valle, rmd^dole Isagraáaa
por sus servmios;

29—Nombrar en sn lugar al Capitán 
d^q Gregorio Méndez^ con el aneldo de 
i e j , —(Gomu nlqu^:^

DXyid a .
J£¿ Gecr^ejrio de Eeliado en el Ilespa- 

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza al ^eHofGharíes 1̂ . Porter para que 
ejerza en el país el eár^  de Agente' deia so
ledad  "Honduras Commerctal Oompany Li
mite*."

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1910.
Oon vist^ 4  ̂ la solicitud elevada 

t*94^r ̂ ecptivo ppy ei se^or N.
Poríípî  mayor de, edad, soltero, agricql- 
tar, oiidndaao norteamerieaBO. f  derni* 
dtíado en la «dudad de San Pedro Sala, 

medio del Licenciado don Silverio 
Laípoz, ep la qpe piáe su|a>nzacî  
ejiWper ep este Pa(s, ep lugar del aefior 
'l'heodore A. Becker, el cargo de Agen
te de la sociedad *̂ fionduras Oommercia] 
Oomp9* lÁtdtéd,’’ domiciliada ep Detroit 
h îc^gaPf E s^ o s de Ajoérica,
á cuyo áo presenta, debidamente leg^i- 
sado, el poder que le confirió el Presi
dente de la Junta Directíva de la antedi
cha Compaflfa, ante el Notario t^blico
Eouna X Smitb, en la ciudad de Delaioit, 
el 4 df6 noviembre de 1909; y de omiJGor 
»wd«d <xm el artíonlo Sifi del (Gódiĝ  de 
OonMTOio, el Presidente de la República

ACUERDA:
(Conceder la autorización solicitada.— 

Coomníquese*
lUviLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Oóbemaoión,

Jf. Otaría* A.

ge admite una renuncia y se nombra su^ltuto

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Admitir id sefior Félix Alemán au 

renuncia del empleo de Inapeetor de Po
licía y Hacienda de este departamento, 
rindiéndolelasgraciasporsusservicios; y 

?9—Nombrar, para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, al se&or CapitAn 
Antonio Erazo.—Comuniqúese.

DXv i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemacióo,
 ̂ Jg. O arim a A . -

Se antoibMa «aoftetáo 4M  IMR .i

Tegucigalpa:. 16 de febrero d4,l^íp.,.,^
£1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar lá erogación de  dies f  nbéye

pesos ochenta y siete eentávoá 4 ^  
pagarán por la Administración de la
A ^ á n a  de Trn^IDó^á Ic^ 'sécorñ '’ nuict 
Hermanos, de valor de las
medicinas qué Suministraron á tOB feog 
del presidio del aaispio puertq dprante 
el mes de enero próximo pasado. Eista 
erogación se imputaré á la partídai '8^, 
capítulo XI, Ramo de (^bemaM^^q, d ^  
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en él D̂ SÉpa- 

cho de (Gbbemación,
Ji'. Ga^s A.

Seautsn^la erogad» d« •

l^egjuclgalp^:; 16 de febpej^
El Rjíqsidfnto

ACJ?EBfU.í
Autorizar la erogación de siotflt BAMi 

cinoteoiá centavos mensuales qne se
pagi^cán desd^.ol 29 d^  oorri^mt^ gi|^ al 
Gobernador Político de (jjrsíci— . 41^1^ 
que invertirá en el alquiler de â casa 
que ocupará su oficina. Esta erogación 
se imputad A la partida S*, eápltiRo XH,
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Oomunlqueae. *

i>4.yi;*íV
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación,
If. Cortisa j|.

Sa¡ autpri^ la emgselún d« t|

Tegncigalpa: 16 de febrero de 10I¡O!. '
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar lo erogación de cteatq.qqu' 

ce pesos que se pagarán á don P^ranc^
00 GuiRén A. por sus honorarios, como 
Médico encargado de combatjir lâ  epide
mia de fiebre perniciosa que apareólÓ 
últimamente en Reitoca, de este departa
mento. Esta erogadÚD se impatará 4
la partida 3 ,̂ capítulo XII, Hamo de (Go
bernación, del Presupuesto vigqpn .̂—
Comuniqúese.

D XtitA.
El Secretario de Estado en el Despa* 

obo <te Goberuaoiúo, . ^
Jf, CbfÍM4^

dispensa Is publicación de unos ’O
Tegucigalpa: 16 de fébfero délWWtí^ 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Eustaquio Banegaa y Cr- 

sala Lanza, veemes de (Gonoordi  ̂■ de
partamento de Olancho, la pabUcsoi6& 
de BÜr*os psra que contraigan matrimo-
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nio « i t n  sí; previo «1 peffo de la sania 
de dies y ocho pesos cincnenta centavos 
«n la Beceptor^ de Roitas respectiva,— 
CfXDaníqaeoe.

D Á vii^ .
Sü Secretario de Estado en el Despa- 

cb o d e  Q obernad^t
J f. Oarias A.

J U S T IC IA

9e aatorl» 14 erogmclOn de t  SO.00

TegacigSlpa: 11 de lebrero de 1910.
Eü Presidente

ACUEEDA:
, Aatoriaar la erogación de cincuenta 
pesos que se pagarán por la Caja Nocío> 
n a l al sei&or Abogado don Alonso Suazo 
lieiva, para sus gastos de traslación á la 
ciadad de Gracias, en donde prestará 
sus servicios como Tuez de Letras depar* 
tamental. Esta erogación se imputará 
á  la partida 4 ,̂ capítulo IV, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente.—C o- 
xnaníquése.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<du> de Justicia,
M. Carian A.

Se auáortis la erogación det 31. so

Tegucigalpa; 11 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Antorisar la erogación de treinta y 

siete pesos cincuenta centavos que se 
pagarán al Juez de Letras de Intibucá, 
valor de media docena de sillas que ne- 
eesita para su oficina. Esta erogación 
se imputará á la partida 4^, capítulo IV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi* 
gante.—Gomu níquese.

DáviDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Josticia,
if. Carian A.

8e autorízala engaclón de • 5.00

Tsgocigalpa; 15 de febrero de 1010.
¡El Presidente

ACUERDA;
Autorísar la erogsmón de oinoo pesos

q a e  se  pagarán al Jues de Letras de 
Yoro, valor de un libro en blanco que 
compró i>ara servicio de su oficina.
Esta erogación se imputará á la  partida 
4», capítulo IV, Ramo de Justicia, del 
Preeapuesto vigente.—CkRnaníquese.

D ávu ji.
El Secretario de Estado en el Despa- 

*dhods Jwticia,

Se autoriza la erogación de • 37.<W

Tegucigalpa: 15 de íebrero  de 1910,
Eü Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar Is erogación de treinta y 

siete pesos mensuales que se pagarán al 
Gobernador Político de Oopán, suma 
que invertirá en los trabajos páblicos 
que tiene emprendidos en aquel depar
tamento. Esta erogación se imputará á 
la partida correspondiente á Obras Pú
blicas del Presu-^esto General.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Obras Públicas,
M, Oaria» A.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
paldo de Fomento j  Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha de enero último 
presentó á m De^iaoho el seOor d«D César La- 
gos el escrito que dice, al que ha recaído la reso
lución siguiente;—“ S. P. E.—Cósar Lagos, ma
yor de edad, de este vecindario, en su propio 
nombre y en el de los señores James Jenkins, 
Ingeniero de Minas, vecino de Real del Monte, 
Hidalgo, México, y James J. Uclkmald, Inge
niero, véoino de El Salvador, ante Vos, con to
do respeto, expone: que en Jurisdicción del pue
blo de Macuellzo, departamento de Santa Bár
bara, existe una zona mineral denominada “ Ce
rro de Sula," de cuatrocientas hectáreas, la cual 
fué concedida el 27 de julio de 1906 al Ceneral 
SL A. Lever, practicó la medida el Ingeniero 
don Eduardo P. Mayes, fué aprobada el 10 de 
octubre de 1906, mandando á extenderle el 
título de propiedad y se le extendió el 25 del 
mismo mes. E3 señor Lerer dejó de pagar el 
impuesto de manunaje durante los tres últimos 
años; y teniendo los señores arriba nombrados y 
yo, propósito de explotar dicha zona, á Vos pido 
que, previos los informes del Administrador de 
Rentas de Santa Bárbara y del Tesorero Gene
ral de Caminos de que ciertamente no ha sido
pagado el impuesto de manzanaje. declaréis la 
caducidad de dicha zona, de conformidad con la 
ley, y la saquéis i  remate púMioo, con el objeto 
de procurar sea adjudicada á mi favor y de los 
señores Jenltin y McDonald. Artículos 161,174 
y 175, Código de Minería.—Tegucigalpa: prime
ro de enero de mil novecientos diez.—César La
gos.’ '—“ Ministerio de Fomento y Agricultura. 
—Tegucigalpa; catorce do febrero de mU nove
cientos diez.—De conformidad con el artículo 
151 del Código de Minería, declárase caduca la 
concesión otorgada al General E. A. Lever con 
fecha 15 de agosto del año de 1906, relati -̂a á 
una zona minera de 400 hectáreas, sita en el 
“Cerro de Sula,’ ’ jurisdicción de Macuellzo, de- 
parumento de Santa Bárbara, cuya caducidad 
ha soUcitadú el señor don César eo su
propio nombre y en el de los señores James 
Jenkins y James J. McDonald —Señálase las 
tres de la tarde del día 15 de abril próximo para 
el r«mate de dicha zona en pública subasta, sal
vo excepción legal; siendo de advertir que la 
menor postura scepiable será la de selscieni/a 
pesos á que asciende el canon que ha dejado de 
pagarse durante Jos años de liK>, jk)4 y eJ pre- 
seiiUí j  pabUqveas la soUcitad 4e f> 3^ ooo la.

cersión de este auto, en el periódico oficial “ la
Gaceta,*’ por cinco veces, la primera de las ct«. 
lea deberá hacerse cuarenta y cinco dias antts 
de la fecha fijada pata el renmte, y las 
dentro del mismo término.—líotiflquese.—J, x .
Alvarado.” —Lo gnesepone en ccmocimieDto'dd 
público para loa fines de ley.—Teguctoaliia! is 
de iebrero de 1910.

J. E  ALVARADO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de La 
tras del departamento de Gracias, hace saber; 
que en las diligencias sobre posesión efectiva ds 
herencia promovidas por Miguel López, por My 
por sus hermanos Fedro„ Rosaura, Teodoro y 
Francisco López, con fecha de ayer ha rectído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice mÍ‘— 
“ Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Bepfr 
blica, haciendo aplicación de los artículot 
número 2V, Ley de Organizaclóny Atribución» 
de los Tribunales; 1.038,1.040, 1.041,1.042,1.0H, 
Código de Procedimientos, y 714, Código dril, 
falla: concediendo á Miguel, Pedro, Rosadla, 
Teodoro /  Francisco López, la posesión efsotivt 
de la herencia que á su defunción dejara el lA 
flor Ezequiel Miranda; debiendo hacerse la Ino 
crlpción respectiva y publicarse esta resolucMs 
en el periódico oficial, lo mismo que awnnei^miy 
por medio de carteles, que se fijarán en tres ds 
los parajes más frecuentados de esta localídaí. 
—Notifíquese.—Próspero L. Cruz.—Juah n s f. 
hantes, Srlo.” —Lo que se pone en conoclmlm- 
to del público para los efectos de ley.—Graolai; 
31 de diciembre de 1909.
15—12 Juan Cababantes, Srio. L

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del t 
tamento, baoe saber: g oe  e l aefior Abogado don 
dro Valladares ba presentado á este Registro, c<« i 
diez y  ocho de m aro dlt.imo, £ las nueve de la
para su Inscrlpcldn, la prim era copia de una escrltais° 
otorgada eo esta ciudad, el veinticuatro de novlMataa 
del año próxim o pasado, ante el N otarlo preaeotu ia  
por la cual los señores Indalecio Coello y  Eufredeéi
Rodrigues, p or sí, y  doü Francisco AtllJaiiO R od riíw z
como dntco heredero de su padre legitim o don JuM  
dríguez, dueño de los derechos q.ue correspondían 4 0 ^  
tarlno Bodriguez, venden & don Máximo
en la suma de ciento cincuenta pesos, las propb 
stgulenles;—Coello; un descom bro de monte crudOMlk 
montaña del Carrizal, lurlsdlcción de V alle de A a » l »  
capaz para contener un m edio de maíz de sem bradlA  
que linda: al Norte, con el monte cru do; alSnv.MB 
rnamll de los berederoa de Jacinto M artínez; al ú tÉ ^  
te, con guamil de loe Hodriguec; y al Poniente. COB 0 ^
mil de los herederos de Esteban Martínez. -E u fra eM i 
B odríguei.' Is parte que le correspunde en «1 deaeoirfi^ 
que hizo en la montaña citada, y linda: al NorZa.Mi 
guamil de Francisca Salgado T re jo  y mcmte cra éM ^  
Sur, con guamil de los herederos de Pedro E lvlr: ntW r
te, con la cuchilla del H ogotu : y al Oeste, con gtiaMB# 
Indalecio Coello, descrito ante r tormén te.—Y FiWiriMF 
Atlliano Rodríguez: la parte que le corresponda Sk4  
guamil liitlmamenie descrito. V no habiendo akMF' 
dente inscrito, se hace saber al Ddbllco la aoU clW l* 
Inscripción para los efectos del artículo S.39S dsM 
Civil. -Tegucigalpa: 20 de agosto de 1000.
22-2S Vai-sKTlgOlUA

y  S o b p « s
En la Tipografía Nacional hayd* WM* 

tA blocs para cartas y sobres de b « ^  
calidad. También hay papel de díbfijft 
TARJETAS blancas finas de varioal 
ños y SOBRES para tarjetas de

LA G A C E T A * '
A D IC lftlS T R A D O l^ :

HHtouel ZeUua A n ^

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Congreso Nacional: Decretos Números 40, 41, y 42.
	Gobernación: Se autoriza la erogación de $ 15.22- Se establece en el Hospicio un lazareto para los atacados de sarampión y se nombra un Médico para que los asista.
	Justicia: Se autoriza la erogación de $ 50.00.
	Obras Publicas: Se autoriza la erogación de $ 37.00.
	Avisos.



